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Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por la parte 

demandada al ser la oportunidad correspondiente en virtud de lo previsto por el 40 

de la Ley 2081 de 2021, en ese sentido se tiene la siguiente 

 

SITUACIÓN FÁCTICA 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, la vinculada Fiduciaria Previsora 

S.A. Fiduprevisora, fue notificada de la demanda, contestó y formuló excepciones 

de fondo; el Departamento de Cundinamarca no se pronunció.   

 

Por su parte, la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; fue notificada de la demanda, la contestó y 

formuló las siguientes excepciones previas. 

 

1. Considera el Ministerio de Educación que se configura la excepción de ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del 

Fondo para el pago de la sanción mora, al expresar que el fondo de prestaciones 

sociales del Magisterio está autorizado a pagar con sus recursos propios la mora por 

el pago tardío de las cesantías y hasta el 31 de diciembre de 2019, lo que fue 

pagado en este caso. También propone esta excepción al estimar que no tiene 

competencia para pagar la sanción con posterioridad al 31 de diciembre de 2019, 

pues estima que con posterioridad, tal deber la tiene el ente territorial 

correspondiente.  

 

La parte actora no hizo pronunciamiento alguno frente a las excepciones. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En relación con la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 

propuestas por el Ministerio de Educación – FOMAG se debe precisar que en los 

términos del parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, esta excepción será desatada en la sentencia, 

pues el último inciso de la citada norma exige la falta manifiesta de legitimación en 

la causa y en este caso, las propuestas, requieren el estudio de fondo del asunto, 

como quiera que se debe verificar en primer lugar si se configuró la sanción mora, 



y en caso afirmativo, establecer a partir de qué momento y así definir a quién, 

eventualmente, le correspondería el pago. 

 

Igualmente, se encuentra que en esta instancia procesal que no hay hechos 

probados ni constitutivos de excepciones previas que deban ser declaradas de 

oficio. 

 

Consecuentemente con lo anterior, corresponde proceder de conformidad con lo 

presupuestado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, en vista de que la 

resolución de este asunto obedece a puro derecho y, asimismo, los medios de 

prueba solicitados por las partes se concentran en las documentales que se citaron 

en la demanda y en la contestación. 

 

En esa medida, el Despacho establece que el objeto del litigio se concentra en 

determinar si procede declarar la existencia del acto ficto negativo y a título de 

restablecimiento, se disponga si procede el reconocimiento, liquidación y pago de 

la sanción moratoria establecida en el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006 al 

demandante, por cuanto no se le canceló a tiempo el valor reconocido por 

cesantías parciales, reconocidas a través de la Resolución 01083 de 26 de agosto 

de 2020. En caso de que se deba reconocer dicho emolumento, procederá el 

despacho a definir a cargo de cuál entidad se encuentra a cargo su pago. 

 

Por lo tanto, se les concederá a las partes el término en común de diez días para 

que alleguen sus alegatos de conclusión por escrito, lo que se hará extensivo con 

la delegada del Ministerio Público quien podrá presentar su concepto, si lo 

considera pertinente. 

 

Finalmente, al no encontrarse probadas, no se condenará en costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR que la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, y la Fiduciaria LA PREVISORA S.A. fueron 

notificados de la demanda y propusieron excepciones. 

 

SEGUNDO. DECLARAR que el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA no contestó la 

demanda.  

 

TERCERO. DECLARAR que en este asunto no existen hechos probados ni constitutivos 

de excepciones previas que deban ser declaradas de oficio. 

 

CUARTO. PONER DE PRESENTE que las excepciones de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, serán desatadas en la sentencia. 

 

QUINTO. TENER COMO PRUEBAS los documentos allegados con la demanda y la 

contestación del Ministerio de Educación, y la Fiduciaria LA PREVISORA S.A.  

 

SEXTO. DETERMINAR que el objeto del litigio se concentra en establecer si procede 

declarar la existencia del acto ficto negativo y a título de restablecimiento, se 

disponga si procede el reconocimiento, liquidación y pago de la sanción moratoria 

establecida en el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006 al demandante, por cuanto no 

se le canceló a tiempo el valor reconocido por cesantías parciales, reconocidas a 

través de la Resolución 01083 de 26 de agosto de 2020. En caso de que se deba 

reconocer dicho emolumento, procederá el despacho a definir a cargo de cuál 

entidad se encuentra a cargo su pago. 

 



SÉPTIMO. CORRER TRASLADO a las partes para que presenten sus alegatos de 

conclusión en el término común de diez (10) días; dentro del mismo término, el 

Ministerio Público podrá rendir concepto, si a bien lo tiene. 

 

OCTAVO. En los términos del poder conferido se reconoce personería al Dr. LUIS 

ALFREDO SANABRIA RÍOS para que actúe como apoderado del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONPREMAG. 

 

NOVENO. Se reconoce personería al doctor JHON FREDY OCAMPO VILLA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.010.206.329 de Bogotá D.C. y 

T.P. 322.164 del C.S.J., para que en los términos del poder sustituido por el Dr. LUIS 

ALFREDO SANABRIA RÍOS, actúe como apoderado de la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONPREMAG. 

 

DÉCIMO. Se reconoce personería al doctor DIEGO ALBERTO MATEUS CUBILLOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.851.398 de Bogotá, portador de 

la tarjeta profesional No. 189.563 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe como apoderado especial de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 

FIDUPREVISORA S.A.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
wlmm 
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